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BOLETI* OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA 

A U T I C U L O DE OFICIO . 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular número 5 4 9 . 

Si te pKttaU en el término de b jurisdicción de 
ese pueblo alguno de lo» individuo» eoutenidos en ta 
relación que va á seguida de n t i circular, deserto-
res del depósito de quinta» de estacapk*L,todo*e*-
cepto el último, procederá V . á su captor» dispo-
niendo sb conducción i diípowcion de la autoridad 
que 1» reclama} dándome parle para mi conocimiento. 

Dio* guarde i V . mochos a ¡ios. Almería 8 «le 
JsTio de 1 8 4 4 . — «M Castillo—Sr. Me»Ide 
constitucional de 

S E 5'AS-

Joaquín Mirón , hija de Giués y de Dolores Gui-
llen , natural de Oria, oficio del campo, edad í o 
años, pelo y ceja* caíanos, ojo« melado», eoior tri-
gueño, nariz y boca regular. 

Manuel de 31 ir*, Lijo de José y de María , natu-
ral de Albo*, oficio jornalero, edad 18 años, pelo 
y 'cejas castaños clara, ojos pardo» , color trigueño, 
nariz regular , barba poca. 

«losé de Galvez , bijo de Gabriel y de Jnana Vi-
steólo, natural de Almería , oficio del campo, edad 
1 8 anos, pelo negro, ojo« melado*, color trigueño, 
nariz grande, barba naciente. 

Pedro ¡ladren», kijo de l'cilro y de Jnana Gimé-
nez, natural de l'artalnba , oGcio labrador , edad 18 
años, pelo castaño , ojo» melados , color trigueño, 
nariz y boca rejjular , barba no cerrada. 

Joan ¡Uartiurz, hijo de Francisco y de Aotonia 
Sánchez, natural de Haercal-Ovcra, cilad 19 ¡»ños, 
pelo castaño , ojos pardos , color trigueño, nariz re-
gular, barba lampiña. 

José Salina», hijo de Pedro y de Josefa Laroclie, 
natural de Almena, oficio del campo, edad 1 8 años, 
peU» castaño, ojos pardos, color moreno, naris afila-
da, bacb» naciente. 

Francisco Fadiua. "Rijo de Francisco y de Maris 
de Purra» , natural de Terquc , eil.id 18 años , pelo 
castaño, ojo» partios , color moreno, nariz grande. 

Pedro Stcclu- Ilctlíp. liijo de Luis y de l'ulonia, 
natural de Oria , oficio del campo . edad 19 años, 
pelo castaño, ojos nielados, cejas ca»U>ñas, color tri-
gueño , nuil y boca regular , barba poca , estatura 
5 pies, i pulgada. 

Diego Viudez Pérez, hijo de Miguel y de Rosa-
lia, natural de HnercaUOvera, estator» 5 pies , 6 
líneas, edad 19 sños, pe!» ca*taño, ojos pardo«, co-
lor trigueño, nariz regular , barba lampiña. 

Frauciiteo García, hijo de Francisco-y de Josefa 
Martínez, natural de A!box , oficio labrador , edad 
18 años, pelo castaño, ojo» melado«, cejas castañas, 
color trigueño, nariz regalar , barba poca. 

líor.si;:¡pj L<>pez. kijo de Juan v de Catalina, 
natnrul de Aibox , oücio labrador,«catalura 5 pies, 
6 Uoeas, eilad 19 »ños, pelo castaño, ojos melados, 
C-jas castañas, color moreno, nariz regular, barba ' 
clava. 

Juan de Mira Sancbez , Lijo de Juan v de Cata-
lina , natural de Oria , oficio del campo, estatura 4 
pies , 1 1 pulgadas , 5 liucas, edad 1 9 años, pelo y 
cejas castañas, ojos laclado*, color trigueño , nariz 
v boca regular. 

Alejandro Ramírez, hijo de Antonio y de Isabel 
López , natural de Oria , oficio del campo , estatura 
4 pies, 11 pulgadas, 4 lineas, edad 1 9 años, pelo 
y cejas «'»»uñas, ojos melados, eulor trigueño, 
nariz y buca regular. 

Mareo.* Caruiona, bijo de Domingo y de Alaria, 
natural de Albo*, oücio jornalero, pelo y cejas cas-
tañas, color trigueño, nariz regular, barba poca. 

La prisión de los catorce sujetos que anteceden la 
pide el Sr. Comaudaute general de esta provincia. 

D. Manuel Arrióla, fugado de Astorga en el mes 
de Jnuio último , en donde se bailaba desterrado 
bajo la vigilancia de las autoridades.* reclama su cap* 
tura el Comandante de armas de dicha ciudad. 
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Xüntero 530 . 

Los Alcalde? constitucionales de ios pueblos de 
esta provincia , dispoudráu ta prisión <ie los indivi-
duos de la nota que va á seguida de esta circular , si 
averiguan su paradero , remitiéndolo» por tránsito* 
de justicia y con la correspondiente seguridad , i 
disposición de la aaiorulüii que pide su captara, 
dándome parte en su caso para mi conocimiento. 
Almería 15 <lc .Julio de l 8 4 4 . = J « J é tlel Castillo. 

SEÑAS. 

Francisco Sirvente. hijo de Antonio José y de 
Magdaleua, natural de Albos, oficio del campo, 
estatura 4 pies, i i pulgadas, edad 1 9 año;», pelo 
y cejas castañas, ojos melados, color trigueño, tutriz 
regular, barba poca. 

Pedro Lozano, hijo de Juan y de F r a n c i a 
Guillen, natural de Albos, oGcio labrador, estatura 
4 pies, H pulgadas, edad 18 año» pelo y cejas 
castaña* , ojos melados. color trigueño, nariz, regu-
lar , barba poca. 

Félix Martínez . lujo úe Raimando y de Josefa 
Martínez, natural de Cacares, oficio labrador , edad 
19 años, pelo negro, ojos negros, color trigueño-

Gabriel Vázquez, hijo de Juan y de Alaria Lora, 
natural de Berja, estatura 4 pies, I I pulgadas, 
edad 19 año« , pelo y cejas castañas , ojos melados, 
color trigueño, nariz regular, barba lampiña. 

Felipe García Caro , liijo de Antonio y de Isa-
bel, natura! de Dalias, edad 19 años, pelo y cejas 
castañas, ojos melados, color trigueño, narizregular. 

Francisco Arquero Escorar, hijo de Francisco y 
de María, uatural de Dalias, oficio jornalero, esta-
tura 4 pies, 11 pulgadas, edad 19 años, pelo y ojos 
negros, color trigueño, nariz regular. 

Manuel Gasque Perez, hijo de Pedro -v de 
Agust:>:a, satura! de Oria, estatura 4 p ies ,11 
pulgadas, edad 19 año», pelo y cejas castañas, ojos 
melados, color trigueño, aariz regular. 

Juau Rodríguez Sola, Lijo de Agustín y de 
Graciana, natural de Oria , oficio del campo , esta-
tura 4 pies, 11 pulgadas , edad 1 9 años , pelo y 
cejas castañas , ojos melados, color trigueño, uariz 
y boca regular. 

Miguel José Alaria Lisarde , hijo de Andrés v 
de issbe', natura! de Oria , estalara 4 pies , 11 
pulgadas, oGcío labrador, edad 18 años, pelo y ce-
jas castañas, ojos melados, color trigueño , nariz 
regular. 

Juau Gómez, hijo de Joan y de Josefa , natnral 
de Paterna, oficio pastor , es tal ara 4 pies , 11 pul-
gadas, edad 1 9 auos, pelo y cejas negras, ojos me-
ladcs, color trigueño , nar'tj, regalar. 

Francisco Perez García , Lijo de Juan v de Ma-
ris, natural de Adra, oficio del campo , estatura 5 
pies, 2 lineas, edad 19 años, pelo castaño, ojos 
melados, color trigueño, nariz regalar. 

José Martínez Fernandez , hijo de José y de 
María, natural de Albox , oficio jornalero, estatu-
ra 5 pies, 1 pulgada, 5 lineas, edad 18 años, pelo 
y cejas castañas, ojos nielados, color trigueño, na-
riz regular, barba noca 

Raimundo Marfufez Ollgr, hijo de Alejandro y 
de Florentina , naturaíde Albox, oficia labrador, 
estatura 5 pies, 2 pulgadas, 6 lineas, edad 19 año», 

pelo y cejas negras, ojoa peqoeóoo, color trigoeSo, 
a i r a regalar, barba poca. 

Tomás Ginés Sánchez, hijo de Alfonso y de 
na, natural de Huer cal-Overa, estatura4 pies, 11 
pulgadas, 8 liae*s, edad 19 años , pelo negro, 
ojos pardo», color aioreuo, qariz regular, barbe 
lampiña. 

Felipe VaJcr» Martínez, hijo de Gínú y de Ma-
ri», natural de Huercal-Overa, estatura 4 pies , 1 1 
pulgadas, 8 linea*, edad 19 años, pelo negro, ojo* 
pardos, color trigueño, nariz regalar, barba lampiña. 

Juau Saticbez García , Lijo de José y de (Haya, 
natural de Huercal-Overa, estatura ¡t pies, 3 pul-
gadas , i liuea, edad 18 años, pelo negro, ojo» id., 
color trigueño, nariz regular, barba lamptss. 

José Porra García, hijo de Blas y de Rosa, natu-
ral de Huercal-Overa, estatura 4 pies, 11 pulgadas, 
2 lineas, edad 19 años, pelo castaño , ojos pardo«, 
color trigueño, nariz regular, barba lampiña. 

Mauuel de Murcia Martínez, bijo de Joan y de 
Josefa, uaturii de Nijar, oficio del campo, estator* 
4 pies, 11 pulgadas, 9 lineas,edad 19años, peto 
castaño, ojos melados, color trigueño, nariz regalar. 

Juan de Haro, hijo de Diego y de Ana , natnral 
de Pulpi, oficio jornalero, estatura S pies, 2 lineas, 
edad 19 años, pelo negro, ojos castaños, color mo-
reno-

Miguel Cabezas, bijo de Miguel y de Isabel, 
natural de Sorbas, oficio jornalero, estatura 5 pies, 
6 líneas, edad 19 «ños, pelo castaño, ojos partios, 
color trigueño, uariz regular. 

Los desertores del depósito de quintos de esta 
capital que anteceden, se remitirán á disposición de! 
Sr. Comandante general de esta provincia. 

José Ruiz Andrés, vecino de Bentsrique, edad 
5 7 años , estatura ¿> pies, pelo castaño, ojos mela-
dos , cara rsgsisr, barba poblada, color ciaro, viste 
calzón largo uegro, faja negra de estambre, chaleco 
negro, sombrero calañés y alpargates, y va en man-
gas de camisa. 

Pedro Quintana, vecino de Ra gol, edad 2 0 años, 
estalara como de 5 pías, ojos melados , nariz regó-
lar , color trigueño , cara oval, pelo castaño , barba 
clara, viste pantalón paño azul, en mangas de camisa, 
chaleco de telilla blanca con pintillas , »otabrero es-
¡aoés , faja morada y alpargatas. 

Los individuos que anteceden se hallen encausa-
dos eo el Jozgado de primera instancia de Canja-
yar, el cual tiene encargada su prisión. 

Y el Ayuntamiento constitucional de Abracen, 
reclama la de Mauael Felipe López Beqaena.— 
Joan Martínez Gil.—Diego Alcalde Fernandez.—-
Y Juao Espejo Ortiz, ¿nozo* prófugos del actual 
reemplazo. 

iVtúuero 5 o l . 

El Jllmo. Sr. Suíhseeretario del JVamterw de 
la Gobernación de la Península eoa^eda^^ct 
actual-, me dice de real orden lo « a e sigue: 

»Coa toda orgencia formará V . S . y remitirá «w 
mediatamente á este Ministerio «na relación nomi-
nal circunstanciada de todas los indrvidoos eesisteo-
tes eo esa provincia, que por «ttolitwpolitieos bao 
emigrado de Portugal i la Pettúuala, desdé Enero 
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í 

) 

de) protetti* alb, i escepcran d e tos que en 3 8 de 
A brìi ottimo salieron de la piara de Almeida, es-
p r a u d o m nombres, apetCuos , edad, naturaleza 
y profesiou ó empie» <jue egercaa.» — De reti < 

^ i S ü k n i por ci Sr. áiiaistra de ia Gobtr-
nación de la Península, lo digo á V. S. pira sa in. 
teligcocia y efectos corro pon dientes.» 

JLo Inalado ¿ W . a fin de tfae tk vuelta de correo, 
<in falta, me remitan la e »presada relación en loi 
término* que te previene en la preinserta soberana 
disposiek*y y en el r a » de m eesistir ningún 
Portugués de los á que te refiere la misma me 
contestarán W. negativamente , en la inteligencia 
ipte el que no lo verifique can la urgencia indica-
da será castigado por su desobediencia. 

Dios guarde á W. muchas años. Almería 12 
de Julio de 1 8 4 4 . —José del Castillo. —Señores 
Alcaldes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia. 

Número 5 3 2 . 

No habiéndose presentado A i i d m Molina Lopes, 
habitante en. la Dipotaeion del Cabezo, término de 
"Velez-Kobio, mozo sorteable con el numero 1 0 4 , 
al acto de I» declaración de soldados y sapientes 
para el actual reemplazo , en los días señalados por 
el Ayuntamiento constitucional de aquella «illa: se 
le llama á fio de que en el plazo de veiute día» i 
contar desde el de la fecha del presente llolelia , se 
presente ante la indicada municipalidad par* ser 
medido y alegar las escepcione» qoe tenga; en la in-
teligencia que no verificándolo le parará el perjuicio 

r> baya lagar eon arreglo á lá ordenanza vijente 
reemplazo». Almería 12 de J a l i o de 1844- — 

José del Castillo. 

Nuñmero 355. 

El limo. Sr. Subsecretaría <t*l Mfinistxio de 
la Gobernación de la Península, eon fecha 1 0 del, 
actual, me dice ¡o que sigue: 

a La lleina (Q. D. G.) se ba servido espedir el 
real decreto siguiente. — Eo oso de la prerogativa 
qne el artículo 2 6 de ia Coñ»nS£¡wi ¡se caucede, 
y conformándome con el parecer de mi eonsejo de 
ministros, he /venido en decretar l o siguiente: 

Artícelo 1 . ° Se disuelve el Congreso de los 
Dipotados. 

Art . 2 ° Conforme al art.0 1 9 de la Constitu-
ción se renovará i* tercera parte de ios senadores. 

Art . 3.° Las Corte» se reunirán en la capital 
de la monarquía el dia 10 de Octobre de 1 8 4 4 
Dado en Barcelona á 4 de Julio de 1844- — Está 
rubricado de la real mano.—Madrid 1 0 de Julio de 
1 8 4 4 . — E l ministro de fa Gobernación de la Pe-
nínsula, Pedro José Pidal. — De real orden, comu-
nicada por el espresado Sr. ministro, lo traslado á 
Vi S. para so inteligencia y efectos consiguientes.» 

Xo traslado á VVTpara su conocimiento.—Dios 
guarde á VV. muchos años. Almería 1 4 J e Julio 

de 4 8 4 1 . — José del Castillo Sres. Alcaldes 
y Ayuntamientos Constitucionales de los pueblos 
de esta provincia. 

Número 334. 
El Bxmo. Sr. ministro de la Gobernadm de la 

Península , con fecha 14 del corriente, me dice 
¡o que sigue: 

»Convocadas la» Cortes parí el dia 1 0 del próe-
simo toe» de Octubre, la Reina, » fin de que la elec-
ción de Diputados y propuesta de Senadores se ba-
gan coa In regularidad debida j en lo« plaxou que 
prescribe la ley de 2 0 de Jidio de 1 8 5 7 , se bu ser. 
fido mandar que se observen las disposiciones si-
guientes. » 1." Ta« luego como reciba V. S. esta 
real orden, convocará la Diputación provincial, si 
ya no se bailase reunida, para que sin demora verifi-
que la división de esa provincia en distritos electo-
rales, con arreglo al art. 19 de dicha ley , atendien-
do á la» rcctanaacioocs de los pueblo» en cnanto con-
ducen á facilitarles el ejercicio del derecho electoral. 
» 2 . a Acordada esta division, «e inserterà eu el Bo-
letín oficial de la provincia para conocimiento de los 
eleetoresi. 5 / Se procederá igualmente , lia pér-
dida de tiempo, á formar las Hitas electorales de que 
kabla el art. i (i de la misma le«, las cuales deberán 
hallarse cuteramente concluida para el dia 3 de 
Agosto. «=> 4.* El dia 9 del mismo mes se espondrán 
al público por espacio de los 15 dias que señala el 
art. 1 5 para lo» efecto« que e» el 1 6 se previenen. 
<»5 * Rectificadas las listas, se remitirán por ta Di-
putación provincial á los Ayuntamientos cabezas de 
detrito electoral, cuidando de darles el oportuno 
aviso de las variaciones que en lo succesivo se hicie-
ren, y se comunicarán á los demás pueblos de la 
provincia por medio del Bofcgjp oficial, conforme al 
art. 18 . » = 6 * Las elecftióues principiarán en ios 
pueblos cabezas de distrito el dia 5 de Setiembre, 
observándose con la mayor esactitúil lo qne se dis-
pone en el art. 2 2 y siguientes de ia propia íey 
electoral.«7.a l'ara ta elección de la mesa oo se 
(ic'iuiíia u»á votos que ios ae ios electores quecou-
curran antes de W 10 de la mañana $ pero los qua 
se hallen en este caso, tendrán derecho' á dar el 
íuvo , aunque la votaciou se prolongue'por otas 
tiempo que dicha hora. = 8.* El escrutinio general 
le verificará en la capital de la provincia el ilia 1 4 . 
de Setiembre, « s 9 . * Los comisionados qne, según 
dispose c! art. í 4 de ia lev , deben eoueurrir ai es-
crutinio general de votos, llevarán, adema*de*la 
copia certificada del acta, tas listas de los «lectores-, 
de cada distrito, y las de los que hubieran tomadft 
parte eu la elección. =s 10. a Debiendo renovarse la 
tercera parte de los Scnatygres, con arreglo i Iv pre-
venido en e! art. 19 de la Constitución de la monar-
quía, y habiendo tocado la suerte para la actual re-
novación de los de esa provint&l-t). Miguel Gbacon 
T Duran en el sorteo celebrado por el Scuado, s* 
formará la correspondiente propuesta para qoeS.' M. 
en uso de b real prerogativa, se digne hacer la opor-
tuna elección. « » 1 1 . a Corresponde á esa provincia 
la elección de cinco Diputados, y eo ia inteligencia 
de que también debe proponerte la renovación de 
un Senador, se nombrarán dos suplentes de aque-
llos, conforme al art. 4 . ° de la ley referida. » 12 * 
En el caso de no resultar la elección completi de los 
Diputados ó propuesta^ los Secadores qne corres-
ponden á esa provincia,-*$^rocederá á segnnda 
elección, conforme á los artígalos 4 0 y siguientes 
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«le la ley. «=» 45.* Tan luego como se queden terroi-
nada* la» operaciones electorales . remitirá V. S . i 
este ministerio de mi cargo sin pérdida 'Je tiempo las 
acias de que Labia el arl. 56 de la repelida Ley, 
para los efectos que ia misma prescribe. 

Do real oriion lo di^o á V. S- para so exacto y 
puntual cauipliioiento.il 

Lo traslada «i W . para su inteligencia. Dios 
guarde a í { . muchos ailus. Almena 14 de Julio 
de 1844 = José del Castillo. Sres. ¿Ventiles y 
jiyuntutnienlos Constitucionales de las pueblos de 
esta proeincia. 

Numero 5j>5. 

Don Juan José de Orbe, Auditor honorario Je 
Guerra, Jura «c primera instancia de esta ciu-
dad y su partido. 

Habiendo acudido i ente Ju*g»do Don Pedro 
García Canipoy, procarador del minino á nombre de 
D. Francisco Yagnez Goiucz , vecino de la ciudad 
de Baza , manifestando que D. Pablo del Corral, 
cora que fué ele la parroquia de 5»eron et» 2 de Alar-
so de 1715 fundó una capellanía colativa, dolada 
ron varios bienes sitos cu termino de dicha villa, 
sepilo el testimonio que bs presentado, del que aps-
rece el llamamiento en favor de los parientes del 
fundador y por consiguiente que los que sean de 
grado mas preferente son llamados á surceder según 
la ley de 19 de Agosto de 1 8 4 1 , con lo drmasque 
la demanda espresa; be proveído boy auto, mandan* 
do que por edictos y Boletín oficial de la provincia 
se citen y emplacen los que se crean coa derecho i 
dichos bienes scSalátulose el término de treinta dias 
para que por medio de Procurador y Escribanía 
del infrascrito comparezcan en este Juzgado á usar 
del derecho con que se consideren, bajo apercibi-
miento one de no verificar!« les parará e! perjuicio 

• • r «i 
que haya lujar. Y psra noticia de todos se inserta« 
rá e¡ presente en dicho Bóletiii. Purchcna dos «le 
Julio de mil ochocientos cuarenta y cuatro, = Juan 
José de Orbe. l'or su mandado , Pablo de 'i'or-
res. Escribano. 

Insértese. = José del Castillo. 

A W r o 5 5 7 . 

Do» José 3íorp!ty, Jmez de primen instancia de 
esta ciudad de Almería y su partido &c. 

Por el presente cito llamo y emphso por pri-
mer pregón y edictos i Gerónimo Roano, vecino de 
esta ciudad contra quieti estoy procediendo crími-
nalinente por la herida qoe causó con arma blanca i 
Antonio García de la atíüiua vecindad para qoe den-
tro de nocrc días primero» siguientes desde bar en 
adelante , se presente ante ui ó en tas cárceles po-
blicas de esta ciudad i tomar , traslado y defenderse 
de la culpa <juc te re»ulla, que »i lo hiciere aeri oído 
y guardada su justicia , y en sa rebeldía proseguirti 
en la causa como si estuviera presente, sia mas ci-
tarle oí llamarle hasta scoteueia definitiva ioduive, 
y tasación de costas si 1 » hubiere, y los autos y de-
nus düigeneias que ea esta causa se hicieren, se 
hará» y notificarán ea lo» estrados de esta Asdteacñt 
que desde iu<-go le señalo, y le parará el imswo per-
juicio que si en su persona se hiciera y notificara. 
V para que venga á noticia de todos v <W susodicho 
mando pregonar y fijar el presente. Dado en ta 
ciudad de Almería * trece de Julio de mil ocho-
cientos cuarenta y cuatro. =Josi Morphy.— Por 
mauJado de su señoria--=Jlitjuel Vazques Aiorimt 

Escribano. Iu&crlcse José del Castillo. 

Nítmrro 556. 

i>. Mariano Perez, Juez de primera instancia de 
esta villa IJ su partido, que de ser asi y eslar en 
aehud uso y ejercicio de sus funciones eí infras-
cripto Escribano dá fé. 

.Por el presente cito, Hamo y emplazo por tér. 
taino de treinta difts á 'los que se crean con derecho 
á ¡a sucesión de los bienes de la capellanía colativa 
fundada por 11. Antonio de Fonseca v Moni illa, 
presbítero, vecino que fué de la ciudad de Málaga, 
y natural de la villa de Fiñana , para que dentro de 
tilos se presente en este juzgado por la Escribanía 
de su número qne despacha el infrascripto á usar 
del derecho que les asista , apercibidos .qne de lo 
contrario se segniráo los autos de oGcío, y les para-
rá el perjuicio que baya lugar. Dado en Gergal á 
llueve de Julio de mil ochocientos cuarenta y cuatro. 
— Mariano Perez. — Por so mandado, Francisco 
Ros. Insértese. — José del Castillo. 

Xüiaero 5 5 8 . 
INSPECCION DE MINAS. 

Siendo continuas la reclamaciones á esta Inspección, 
que hacen ios ssiaeros del distrito de mi cargo de las 
provincias de Granad» y Almería , en cuanto »• les r e -
si-e el derecho de^superficie fijado por la Ley. de 200 
rs. anuales; exponiendo, unos que no son apoderados,: 
otros que las tienen abandonadas hace mucho tiempo, 
otros que han Mdo denunciadas y demarcadas posterior-
mente; reclamaciones » que no puede atender s í í í Isst-
pecciu» |>»<" J^f hijas de la malicia. ó de la ignorancia e a 
Ja ley v órdenes vigentes los que ciertamente no es dis-
culpable en los que se dedican á la esplotacion de mi-
sas, he dispuesto se publique por medio de los boleti-
nes oBcia'.es, que esta inspección no dará curso i n in-
guna reclamación de esta «pecie , que no venga apoyada 
con documentos feacientes; mandando ademas, se i n -
serten en dichos boletines los artículos 125.126 y 123 
de la Initrurcio» ; *dvirtiendo á tos mineros . fum ^j j» 
Inspección da' papeletas Brotadas por los üefes , y ge-
Hadas cou «1 sello de la misma de los abandonos que so 
hacen por renuncia formal de persona competente coa 
arreglo a lar t . 128. ir para que sea .mas público el modo 
y foruu en que deheo suspenderse los trabajos de. las 
minas, y hacerse los abandonos de las mismas, los artí-
culos que se citan son-Ios siguientes.-»Art. Í25. —»Los 
l::ípccíGrcs del uiSií'tiu deben cuidar también de qué el 
trabajo de las millas no se suspenda sin su conocimien-
to, para en caso necesario disponer se reconozca»; y 
que por este medio qneáe razón exacta ¿el estadode 
Us labores y de los motivos de su suspensión , si pro-
longada llegase al grado de desamparo. — A r l . 1 2 6 . — 
Para ello estarán sus dueños obligados á dir 'es 'el 
aviso correspondiente, con espresion de la causa y-ao' 
veriScándolo les impondrán y eosigiran una multa pro-
porcionada á la dilación y a las consecuencias que d« 
ella se hayan originado. — Art. 125 -» Coando la sus-
pensión fuere, con designio de abandonar la mina reco-
giendo los enseres, efectos y muebles, lo declararía 
asi los dueños en sus avisos, para qoe p n b t i o d o s e p o r 
carteles, pueda algun otro continuar su laboreo, src 
darlygar áque se deterioren lo.' labrados ó los inunden 
las aguas. —" Todo lo que se publicado ara conocimiento 
dé los interesados en tuiuas.—» Adra Zi de Abril de 1844. 
Felipe Sautd. lnsertese.—José del Castillo. 
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